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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta MARTINA NIÑO MANRIQUE 
no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto dictado en audiencia el día 11 de octubre de 
2021.  
 
De conformidad al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 
mediante el cual se allega copia del acuerdo de cuota alimentaria suscrito entre el señor 
Humberto Niño Torres y su hija mayor de edad Martina Niño Manrique; y atendiendo que 
una de las formas anormales de terminación del proceso, es la Transacción, en aplicación 
a lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso, este Juzgado dispone: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR TRANSACCIÓN, 
según lo normado en el artículo 312 del Código General del Proceso. 
  
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS. 
 
TERCERO: archívense las presentes diligencias.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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